
Dirección General de Educación Concertada, 
Becas y Ayudas al Estudio 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA IMPROCEDENCIA DE DIVISIÓN EN LOTES 
DEL CONTRATO DENOMINADO “GESTIÓN DE PAGO DE BECAS DE 
COMEDOR ESCOLAR DE LOS CENTROS CONCERTADOS Y DE LAS 
ESCUELAS INFANTILES”.

Según el artículo 99.3 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 
cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse en el expediente.

Este contrato, no se podrá licitar por lotes, al tratarse de unas prestaciones que de 
realizarse de forma independiente se dificultaría la correcta ejecución de las mismas 
desde el punto de vista técnico, y encarecería el precio del contrato, por lo que es 
considerada una prestación global única.

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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